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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON TIWINTZA.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitucidén de la Replblica del Ecuador,
establece que las personas tienen derecho a un hébitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de
su situacién social y econémica; y, el Articulo 31 del mismo cuerpo
legal, adicionalmente establece que las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios publicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las
diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural.
El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestién
democratica de ésta, en la funcidén social y ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadania;

Que, el articulo 226 de la misma Constitucién de la Republica
determina como obligacién de las instituciones del Estado, coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en ella;

Que, el Articulo 239 de la Constitucién de la Republica del Ecuador,
establece que el régimen de gobierncs autdnomos descentralizados, se

regird por la Ley correspondiente;

Que, el articulo 264 de la Constitucién de la Republica del Ecuador,
establece que los concejos cantonales en el ambito de sus
competencias y territorio, en uso de sus facultades, expediran

ordenanzas cantonales;

Que, el Articulo 282 de la Constitucién de la ReplUblica del Ecuador,

establece que el Estado normard el uso y acceso a la tierra que
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debera cumplir la funcién social y ambiental. Se prohibe el

latifundio y la concentracién de la tierra;

Que, el articule 321 de la Constitucidn de la Republica, sefiala que
el Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus
formas publica, privada, comunitaria, estatal, asoclativa,
cooperativa, mixta, y que deberda cumplir su funcién social y

ambiental;

Que, el articulo 375 de la Carta Magna del Estado establece que el
= Estado, en tecdos sus niveles de gobierno, garantizarda el derecho al
habitat y a la vivienda digna, para lo cual, elaborara, implementara
y evaluaréd politicas, planes y programas de hédbitat y de acceso
universal a la vivienda, a partir de los principios de
universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la
gestidén de riesgos; y, que el Estade ejercera la rectoria para la
planificacién, regulacidén, control, financiamiento y elaboracién de

politicas de habitat y vivienda;

Que, el articulo 54, literal c¢) del Cddigo Orgédnico de COrganizacién
Territorial, Autonomia y Descentralizacidn, establece como funciédn
del gobierno auténomo descentralizado municipal, la de establecer el
régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo que determinara las
condiciones de urbanizacidén, parcelacién, lotizacién, divisidén o

cualquier otra forma de fraccionamiento;

Que, el articulc 56 del Cédigo Organico de Organizacidn Territorial,
Autonomia y Descentralizacién, el Concejo Municipal es el érgano de
legislacién y fiscalizacidén del gobierno auténomo descentralizado
municipal; y, que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 57

literal a) del mismo cuerpo legal, le corresponde a este organismo
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ESCENTRALIZADO

el ejercicio de la facultad normativa, mediante la expedicién de

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que, el articulo 483 del Cédigo Organico de Organizacién
Territorial, Autonomia y Descentralizacién confiere a los Gobiernos
Autdnomos Descentralizados municipales la potestad administrativa de

integracién o unificacién de lotes;

Que, el articulo 486 del Cédigo Organico de Organizacién
Territorial, Autonomia y Descentralizacién, dispone que cuando por
~ resolucidén del organo de legislacién y fiscalizacién del Gobierno
Auténomo Descentralizade municipal o metropolitano, se requiera
regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de
interés social ubicados en su circunscripcién territorial en predios
que se encuentren preoindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través
de los o6rganos administrativos de la municipalidad, de oficio o a
peticién de parte, estard facultado para ejercer la particién
administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas que se establece

en el COOTAD;

Que, el ejercicio y garantia del derecho a la propiedad sobre el
suelo es condicién para el fomento del desarrollo, la satisfaccioén
de las necesidades fundamentales, el goce efectivo del derecho a la

vivienda, el habitat y la conservacién del ambiente;

Que, las posesiones del suelo, la ausencia de garantias a los
derechos sobre el suelo, favorece prdcticas especulativas y la
obtencién de beneficios injustos que la Municipalidad debe evitar vy
controlar mediante procedimientos administrativos de regularizacién,

ordenamiento y control sobre el uso y ocupacién del suelo;

Que, corresponde a las Municipalidades, dentro de su jurisdiccién,

la facultad exclusiva de planificacién, regulacién y control del uso
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y ocupacién del suelo, facultad orientada a la satisfaccién de las
necesidades colectivas de sus habitantes, el desarrollo arménico y

equitativo en su territorio;

Que, la regularizacién al favorecer el hdbitat debe preservar
condiciones adecuadas de intervencidén en el territorio, impidiendo
fraccionamientos que ocurran sin intervencién municipal ¥
garantizando las cesiones gratuitas y contribuciones obligatorias,
segin disponen los Arts. 424 y 487 del Cbédigo Orgédnico de

Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacidn;

Que, en sesiones ordinarias efectuadas el 26 de mayo y 11 de agosto
del 2020 respectivamente, el concejo del Gobierno Autdnomo
Descentralizado Municipal de Tiwintza, conocid, analizd, discutid y
aprobd la ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANC DE
HECHO Y CONSOLIDADC DENOMINADO BARRIO “LA LIEBRTAD” DE GUZMAN NASTE
JOSE LEONIDAS, sancionada en legal forma por el ejecutivo el 11 de
agosto de 2020;

Que, la LEY ORGANICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL USO Y GESTION DE
SUELO sedala en su Art. 76.- Declaratoria de regularizacién
prioritaria. Los Gobiernos Auténomos Descentralizados municipales o
metropolitanos, en el plan de uso y gestidén de suelo, determinaran
zonas que deban ser objeto de un proceso de regularizacién fisica y
legal de forma prioritaria, en cumplimiento de la funcidén social vy
ambiental de la propiedad. Para ello, se contard previamente con un
diagndstico integral que establezca la identificacién de los
beneficiarios, la capacidad de integracién urbana del asentamiento
humano, la ausencia de riesgos para la poblacién y el respeto al
patrimonio natural y cultural, de conformidad con la legislacién
vigente. Esta declaratoria se realizard en el componente urbanistico

del plan de uso y gestién de suelo.
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ESCENTRALIZADO

Los Gobiernos Autdnomos Descentralizados municipales y
metropolitancs como parte del procesc de regularizacidn realizarén
la construccién de los sistemas publicos de soporte necesarios en
las zonas objeto del proceso de regularizacién, en particular
respecto del servicio de agua segura, saneamiento adecuado y gestién
integral de desechos, los que podran ser financiados via

contribucidén especial de mejoras;

Que, la LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA
sefiala en su articulo 7 Deber del Estado. - Constituye deber vy
responsabilidad privativa del Estado, a través del Gobierno Central,
satisfacer las necesidades del servicio publico de energia eléctrica
y alumbrado publico general del pais, mediante el aprovechamiento
eficiente de sus recursos, de conformidad con el Plan Nacional de
Desarrollo, el Plan Maestro de Electricidad, y los demds planes
sectoriales que fueren aplicables. La prestacién del servicio
publico de energia eléctrica y de alumbrado publico general, serd
realizada por el Gobierno Central, a través de empresas publicas o
empresas mixtas en las cuales tenga mayoria accionaria, pudiendo
excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, en todos
los casos, necesaria la obtencidén previa del titule habilitante
correspondiente. Corresponde al Gobierno Central la toma de
decisiones en torno a la planificacién, construccién e instalacién
de sistemas eléctricos para entregar energia a los usuarios finales,
asi como también el mantenimiento, operacién y desarrollo
sustentable del sector eléctrico, a fin de satisfacer las

necesidades del servicio publico de energia eléctrica;

Que, es necesario especificar las competencias en el &ambito de 1la
dotacién de los servicios basicos entre el GAD Municipal y la

Empresa Eléctrica Regicnal Centro Sur - CENTRO SUR; con el fin de

Calle Sold dS-;r‘Iliagn GAD MUNICIPAL
alle Soldado ange
07 3702705 BIAINT Z A

www. tiwintza.gob.ec
alcalde @tiwintza.gab.ec ‘




ESCENTRALIZADO

dotar del servicio de energia eléctrica a los diferentes

asentamientos humanos;

Que, es necesario normar la gestidén municipal en materia de
particién administrativa, adjudicacién de predios ubicados dentro de
la Jjurisdiccidén del cantén Tiwintza y establecer los procedimientos

y reglas para tal efecto;

Que, En ejercicio de sus atribuciones legislativas contempladas en

la ley, expide la siguiente:

REFORMA A LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO “LA LIBERTAD” DE GUZMAN
NASTE JOSE LEONIDAS A FAVOR DE SUS POSESIONARIOS

Art.l1.- En el articulo 18 Informe técnico provisional, efectuense

las siguientes reformas:

Sustitiyase en el literal e) la frase “agua potable, alcantarillado

y electrificacién’ por “agua potable y alcantarillado”

Agréguese el 1literal £f) con el siguiente texto "“El Proceso de
electrificacién sera responsabilidad totalmente de 1la Empresa
Eléctrica Regional Centro Sur”.

DISPOSICION FINAL

VIGENCIA. - La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su
sancién sin perjuicio de su publicacién en el Registro Oficial.

Gaceta Oficial y dominio Web institucional.

Dada y suscrita en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno
Autdénomo Descentralizado Municipal del Cantdédn Tiwintza a los nueve
dias del mes de agosto de 2022.
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CERTIFICACION DE DISCUSIONES; La “REFORMA A |LA ORDENANZA QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO BARRIO “LA LIBERTAD” DE GUZMAN NASTE JOSE LEONIDAS A
FAVOR DE SUS POSESIONARIOS”, fue analizada y aprcbada por el brgano
legislativo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal de
Tiwintza, de conformidad a los articulos 57 literal a) y 322 del
Cédigo  Organico de Organizacién  Te ial, Autonomia y
Descentralizacidén, en dos sesiones real zadjjjel 02 de agosto de
2022 y 09 de agosto de 2022, i ‘ rdinar;as, de todo lo cual
doy fe. / g

, éAN'I‘éN TIWINTZA
SANCION. ALCALDIA DEL GOBIERNO ICIPAL DEL CANTON TIWINTZA.- Al
tenor de lo dispuesto en los articulos 322 y 324 del Cédigo Organico
de Organizacién  Territorial, Autonomia y Descentralizacién,
habiéndose observado el tramite legal y estando de acuerdo con la
Constitucién y la Leyes de la Republica del Ecuador, sanciono
favorablemente La “REFORMA A LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO “IA
LIBERTAD” DE GUZMAN NASTE JOSE LEONIDAS A FAVOR jgl__ggg
POSESIONARIOS” PROMULGUESE Santiago, 10 de agosto de 2022 ,/ onNOMO o~
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ESCENTRALIZADO

CERTIFICACION.- Proveyé y firmé La “REFORMA A LA ORDENANZA QUE
RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO BARRIO "“LA LIBERTAD” DE GUZMAN NASTE JOSE LEONIDAS A
FAVOR DE SUS POSESIONARIOS", ‘ ecede, el Lcdo. Wilfrido
Edilberto Calle Brito, Alcalds \ Gobiekxno Municipal del Cantén
Tiwintza, a los 10 dias del mes|del’agogto del afio 2022.
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